
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 065 del 29 de octubre del año avante, la Sala Plena del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como Juez 

de este Despacho a la DRA. MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA, 

quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 03 de 

noviembre del año 2020, dado que la anterior titular laboró hasta el día 

31 de octubre de 2020. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez para fijar fecha de 

inventarios y avalúos. Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 02 de febrero de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia 
 

Proceso   : SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Causantes  : SANTIAGO FRANCO GÓMEZ 

BLANCA LILIA MEJÍA LÓPEZ 

Interesados  : MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ CLAVIJO 

CARLOS MARIO FRANCO MEJÍA 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00085-00 
 

Asunto                     : FIJA FECHA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS  

Interlocutorio    : Nro. 033 

 

 

Vencido el término del edicto emplazatorio y efectuadas las 

publicaciones previstas en el Art. 490 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a fijar como fecha y hora para la práctica de la 



AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes relictos en la 

presente sucesión intestada de los causantes SANTIAGO FRANCO 

GÓMEZ y BLANCA LILIA MEJÍA LÓPEZ, el día 11 DE MARZO DE 2021 A LAS 

ONCE DE LA MANAÑA (11:00 A.M.). 

 

Para el efecto deberá la parte interesada allegar una relación de todos 

los bienes relictos, de las deudas de la herencia, y de los bienes, 

deudas, compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal, 

junto con las pruebas que se tengan sobre ellos (Numeral 5, Artículo 489 

del CGP), los que deberán ser avaluados de acuerdo con lo dispuesto 

en el Art. 444 del Código General del Proceso (Numeral 6, Artículo 489 

del C.G.P.). 

 

Comprenderá el inventario títulos de propiedad, escrituras públicas y 

privadas, créditos y deudas etc…, se identificaran los bienes con la 

mayor precisión posible, haciendo la debida separación entre bienes 

propios del causante y bienes de la sociedad conyugal según sea el 

caso. 

 

Respecto de los inmuebles debe expresarse: Su ubicación, nombre, 

linderos, cabida, clase y estado de tierras y cultivos y edificaciones, 

títulos de propiedad y demás circunstancias. Art. 34 de la Ley 63 de 

1936. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

  



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 008 del 03 de febrero de 2021 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado 

por estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 04, 05 y 08 de febrero de 2021 

Inhábiles: 06 y 07 de febrero de 2021 

Quedó ejecutoriado: El día 08 de febrero de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


